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REGLAMENTO (CEE) N" 1947193 DEL CONSEJO 

de 30 de junio de 1993 

por el que se modifica el Reglunento (CEE1 no 1365175. relativo a la creación de una 
Fundación europea para h melora de las condiciones de vida y & trabajo 

EL CONSEJO DE LAS COMLNIDADES EUROPEAS. HA ADOPTADO EL PRESENiE RECLrLLIENTO: 

Visto el Trarado constitutivo de la Comunidad Econo- 
mica Europea S ,  en particular. su articulo 235. 

Vista la propuesta de la Comision i . 1  

Visto el dicramen del Parlamento Eurowo 1 - 1  

Visto el dictamen del Tribunal de Cuenras i ' 1  

Considerando que el Tratado. de 22 de iulio de 19'5, 
por el que se modifican determinadas disposiciones iinan- 
cieras de los Trarados constitutivos de las Comunidades 
Europeas y del Tratado por el que se constim~e un 
Consejo único v una Comisión única de las Comunidades 
Europeas ha modificado el procedimiento por el que se 
aprueba la gesnón de la Comisión en la ejecución del 
presupuesto general de las Comunidades Europeas y que. 
por consiguiente. conviene acmalizar el procedimienro 
por el que se aprueba la gestión del conseio de adminis- 
tración de la Fundación europea para la melora de las 
condiciones de vida y de rrabaio. creada mediante el 
Reglamento (CEE) n" 1365175 (') habida cuenta del pro- 
cedimiento modificado, tal como se esrablece en el articu- 
lo 206 ter del Tratado consrirutivo de la Comunidad 
Económica Europea: 

Considerando que, en todos los texros en los que Sr 
menciona la comisión de conuol, dicho Tratado de 22 de 
julio de 1975 ha susntuido los términos  comisión de 
conuoln por los de *Tribunal de Cuentas,,: 

Considerando que las Acras de adhesion de Grecia v de 
Espana, así como de Portugal han modificado la compo- 
sición del conseio de administración de la Fundación: 

Considerando que conviene contemplar Id remision del 
informe general anual de la Fundacion a todas las lnsriru 
ciones comunirarias interesadas: 

Considerando que es, pues, convenienrr inoditicar e l  
Reglamento i('EEl n" 136,175; 

Considerando que el Trarado LEE no preve. para 13 

ddopcion del presenre Reglarnenro. in3\ poderes de 
acción que los del arriculo 235, 

- 

i 1 DO n ' C  ?i iic 31. 1. 1991. p. Lb.  

D O  n' < 1 ; Jr LO. 1. 1992. p.  524 
' 1  DO n" I j L  dc 10. 6. 1991. p. i 
'1 DO n' 1 139 de 30. 5 .  1975. p. 1 

Articulo 1 

El Reglamenro (CEE) n" 136jnS quedará modificado del 
siguiente modo: 

1) El apartado 1 del am'culo 6 se susnnurá por el texto 
siguienre: 

1 .  El conselo de administración e s m i  compuesto 
por rreinra y nueve miembros, con la siguiente disai- 
bución: 

a )  doce miembros m representacion de los Gobier- 
nos de los Estados miembros; 

b)  doce miembros en representacion de h s  organua- 
ciones de empresarios; ' 

cl doce miembros en representación de ias organiza- 
ciones de trabajadores; 

dl tres miembros en representación de la Comi- 
s i ó n . ~ .  

21 El arriculo 13 será susntuido por el reno siguiente: 

~Anicu lo  13 

h mas tardar el 31 de marzo, el dirmor elaborará y 
el conselo admimsuativo aprobara el informe general 
anual sobre las actividades, la situación financiera y 
las perspecnvas de la Fundación, y lo remitirá al 
Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al 
Comité Económico y Social v al Tribunal de Cuen- 
ras.. . 

3)  Los apartados 1 y 2 del am'culo 15 se sus t iNán por 
el rexto siguienre: 

1. El consejo de administración remitirá anual- 
mente a la Comisión, a más cardar el 31 & marro, su 
previsión de ingresos y gastos. Dicha previsión, que 
incluira una plannlla de personal, sera remitida por la 
Comisión al Parlamento Europeo y al Coasejo con el 
anteproyecto de presupuesto de las Comunidades 
Europeas. 

2. La autoridad presupuestaria deraminará los 
crediros disponibles con cargo a la subvención desn- 
nada a la Fundacion. 

4 dichos crédiros se aplicara el prccedimiento vigente 
para la rransierencia de créditos de capimio a capi- 
rulo. 

LJ iuroridad presupuestaria tilara la plannlla de 
personal de la Fundacion." 

-11 El  Jr t icu~0 16 se sustituira por el reno siguiente: 

I 12,  disposiciones tinancieras aplicables a la 
Fundacion se adoptaran en virtud de lo dispuesto en 
el arriculo 209 del Trarado 



i i  Ti25 rl arriculo I Z  ,e incluve rl rieuienre arriiuio Comision. mas rardar el 30 de noviembre. su 
intorme anual lunto con las respuestas del Centro a 
las observaciones del Tribunal de Cuenras v garann- 

irtrculo 12 bis zara su publicacion en el Diario Oficral de las Comu- 
nidades Europeas. 

1 . más tardar el 31 de marzo. rl iiirecror prepa- Antes del 30 de abril del año siguiente, el Parlamento 
rara v el conselo de administracion aprobara el Europeo. por recomendación del Conseio, que decidi- 
~niorme general anual sobre las actividades, la sima- rá por mayoría cualificada, aprobará la gestión del 
ción financiera y las perspecnvas del Cenrro, y lo conselo de administración del Cenrm, segiui el p rae -  
remitira al Parlamento Europeo, al Conselo. a la dimiento previsto en el am'culo 206 ter del Tra- 
Comisión. al Comité Económico v Social y al Tribu- tado.. 
nal de Cuentas. 

61 El articulo 13 se susrimye por el texto siguiente: 

4 mas tardar el 31 de marzo. comunicara asimismo .-Articulo 13 
31 Parlamento Europeo. al Conselo. a la Comisión v 
al Tribunal de Cuentas las cuentas de gesnón, el Las disposiciones relativas al personal del G n u o  

~nalisis de la gestión financiera v el balance tinanciero serán aprobadas por el Consejo, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta del Parlamento Eurw del Cenrro correspondientes al elercicio transcurrido. 
peo. s. 

El Tribunal de Cuenras los examinara en las condl- 
itones previstas en el articulo 206 b ~ s  del Tratado. Articulo 2 

U presente Reglamento entrara en vigor el tercer día 
2.  El Tribunal de Cuentas remirira a las aurorida- siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de l a  
des responsables de la aprobación de la gestión v a la Comunidades Europeas. 

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable 
en cada Estado miembro. 

Hecho en Luxemburgo, el 30 de iunio de 1993 

Por el Concero 

El Presrdente 

S. BERCSTEIN 


